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Informe de situación presentado por Chile 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 8 de marzo de 2004, de la delegación de Chile al 
Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones  
y resoluciones del OSD con respecto a la diferencia  
Chile - Sistema de bandas de precios y medidas de  

salvaguardia aplicados a determinados  
productos agrícolas 

(WT/DS207) 
 
 

 Conforme lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 21 del Entendimiento relativo a las Normas 
y Procedimientos por los que se rige la Solución de Diferencias (ESD), Chile presenta un nuevo 
informe de situación en la controversia  Chile – Sistemas de Bandas de Precios y medidas de 
salvaguardia aplicados a determinados productos agrícolas (WT/DS207). 
 
 A fines de 2003 se adoptaron y entraron en vigencia las medidas de cumplimiento, en forma y 
fondo, con las recomendaciones y resoluciones del OSD en la mencionada controversia.  Por lo tanto, 
desde entonces y habiendo Chile cumplido, no han habido progresos en el sentido del párrafo 6 del 
artículo 21 del ESD. 
 
 Agradeceré a V.E. incorporar el presente informe de situación en el orden del día de la 
próxima reunión del OSD el 19 de marzo. 
 

__________ 


